
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA  

RADICACION: 76001311000720210012800  
AUTO No. 835 

 
Santiago de Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 

En razón a que la demanda no fue subsanada y el término se encuentra 
vencido, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 90 del C.G de 
P, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1.RECHAZAR la presente demanda DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
DE MUTUO ACUERDO instaurada a través de apoderado judicial por los 

señores YURI PATRICIA RODRIGUEZ y ANGEL ANTONIO IBARRA 
SOLIS 

 
2.CANCELAR la radicación en el libro respectivo.  
 

3.RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. CAMPO ELIAS 
SERRANO GUARIN, abogado titulado con T. P. No. 90.192 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que actúe en representación de sus 

poderdantes en las voces y términos del poder conferido.  
 

 

NOTIFIQUESE  

 


